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INFORME SECRETARIAL  

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2013-00347 informando 

que obra solicitud de tener por notificada a la entidad demandada VIVIR S.A. 

MEDICINA PREPAGADA (hoy MERCI MEDICINA PREPAGADA S.A.). Sírvase 

Proveer. 

 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

Secretario 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y las actuaciones que reposan al interior 

del proceso, se evidencia lo siguiente: 

 

La presente demanda fue promovida por DORA ELSA ORDUZ CONDE contra 

VIVIR S.A MEDICINA PREPAGADA, última a quien se dispuso emplazar y designar 

curador Ad litem, de conformidad con el artículo 29 del C. P. del T. y de la S.S. en 

armonía con el artículo 108 del C. G. del P. 

 

Sin embargo, la parte actora no allegó al plenario las publicaciones de las que trata 

el precepto aludido; por consiguiente, no se pudo entender por perfeccionado el 

emplazamiento, tal y como se señaló en auto de 19 de septiembre de 2019, lo que 

motivo que se ordenara la actualización del aviso para su divulgación en radio y/o 

prensa; empero en esta nueva oportunidad, tampoco fue gestionado por la parte 

interesada, así se descubre en la documental que milita a folios 105 a 106 de la 

encuadernación. 

 

Ahora bien, el 4 de octubre de 2019 la demandante adoso certificado de existencia 

y representación de la accionada del que se desprende el cambio de denominación 

social a MERCI MEDICINA PREPAGADA S.A.; asimismo, la modificación de las 

direcciones física y electrónicas para efectos de notificación; estas son, Calle 35 No. 

6-64 de Bogotá y admonbogota.viviprepagada@gmail.com; respectivamente.  

 

Bajo tal panorama y en aras de garantizar el derecho a la defensa, debido proceso 

y evitar eventuales nulidades, el 18 de febrero de 2020 el Juzgado ordenó practicar 

el acto de enteramiento de acuerdo con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

(vigente), habida consideración el repentino cambio que fue puesto en conocimiento 

por el demandante para efectos procesales y sustanciales, supone esta Judicatura 

en desarrollo en el principio de lealtad que debe existir entre las partes.   

 

Empero, hasta la fecha actual sigue la gestora continuar sin atender el 

requerimiento, tanto así, que el pasado 6 de septiembre se le indicó que procediera 

a ajustar su actuar al mandato procesal, precisándole como falencia que primero 

acudió a remitir el aviso sin haber comunicado el citatorio, tal y como lo enseña la 

norma imperativa.   

 

mailto:admonbogota.viviprepagada@gmail.com


Con todo lo anterior, también se explicó que podía acudir a la notificación personal 

contemplada en Ley 2213 de 2022, que implemento el uso de tecnologías en las 

actuaciones judiciales y en nada riñe con la comprendida por el Estatuto General 

del Proceso; no obstante, aquel sigue sin desplegar la conducta que tanto se 

extraña.  

 

Por lo expuesto en precedencia, no se revela en este estadio procesal, que deba 

surtirse aun la audiencia del artículo 77 del C. P. del T. y de la S.S. o que exista 

asunto pendiente por resolver, hasta tanto la parte interesada no asuma la carga 

procesal atribuida; itérese en gracia de claridad, esto es, practicar el acto de 

enteramiento.  

 

En ese orden, NIÉGUESE la solicitud de tener por integrado en debida forma el 

contradictorio y continuar con el trámite de rigor, hasta que se dé cumplimento a lo 

antes referido, además, permanezcan las presentes diligencias en la secretaría del 

Juzgado, tal como se indicó en proveídos de data 18 de febrero de 2020 y 6 de 

septiembre de 2022. 

 

Por último, agréguese a los autos el certificado de cámara y comercio allegado y 

téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes. 

 

Una vez digitalizado el expediente concédase al mismo acceso virtual al 

demandante, advirtiendo que el físico siempre ha estado a disposición de las partes 

para su consulta. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Juez, 

 

 

Original firmado por 

LEIDA BALLEN FARFAN 

CB 

 

   

 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                   Hoy, 10 de marzo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. _40____ 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., marzo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

Al despacho de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos 
correspondió la presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 111 de 

2023.  Sírvase proveer. 
 
      

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 
Secretario 

 
   
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., marzo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2023-126 instaurada por la señora CLAUDIA RODRIGUEZ identificada con 
la C.C. No. 63.437.108 contra la CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA por vulneración al derecho fundamental de petición. 
  

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal o quien haga 
sus veces de la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA para que en el 
término de un (1) día, emita pronunciamiento sobre la petición de fecha enero 

20 de 2023. 
 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZ,  

                                      ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA  BALLÉN  FARFÁN   

 

             

 

        

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

       No. 40   del    10 de marzo de 2022         
 
 

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 

Secretario 
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                                                                         Rama Judicial del Poder Publico 

             JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
       CALLE 14 No. 7-36 PISO 11 

           BOGOTA D.C. 
 
  CORREO   ELECTRONICO Jlato19@ cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
OFICIO  No.  0770 
Agosto 3 de 2022 
 

 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
–UGPP- 
Correo electrónico: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
BOGOTÁ D.C.  
 
 

     URGENTE TUTELA 
  

Comedidamente me permito notificarle que por auto de fecha agosto 2 de 2022, se 

dispuso admitir la acción de tutela radicada bajo el No. 2022-312 instaurada por 

el señor HENRY GUEVARA RODRIGUEZ identificado con la C.C. No. 
91.275.089 mediante su apoderado judicial el Dr. NICOLAS EDUARDO 

ALVIAR ROMERO identificado con la C.C. No. 1.001.294.748 y T.P. No. 
201789 contra la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES –UGPP- por vulneración al derecho fundamental de petición. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal o quien haga 

sus veces de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES –UGPP- para que en el término de un (1) día, emitan 
pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones del accionante. 

 
Se le remite copia del escrito de tutela para lo pertinente. 

 
Cordialmente,  

 
 

                   
                  ORIGINAL FIRMADO POR                

                  CAMILO BERMUDEZ RIVERA 
           SECRETARIO 
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                                                                        Rama Judicial del Poder Publico 

             JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
       CALLE 14 No. 7-36 PISO 11 

           BOGOTA D.C. 
 
 
TELEGRAMA No. 146 
 

 

Señor 
HENRY GUEVARA RODRIGUEZ 

ATT. DR. NICOLAS EDUARDO ALVIAR ROMERO 

Correo electrónico: nalviar@agtabogados.com 

lacteosbethel@hotmail.com 

BOGOTÁ D.C.  

  

 

Comedidamente me permito notificarle que por auto de fecha junio 06 de 2022, se 

dispuso admitir la acción de tutela radicada bajo el No. 2022-312 instaurada por 

el señor HENRY GUEVARA RODRIGUEZ identificado con la C.C. No. 
91.275.089 mediante su apoderado judicial el Dr. NICOLAS EDUARDO 
ALVIAR ROMERO identificado con la C.C. No. 1.001.294.748 y T.P. No. 

201789 contra la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES –UGPP- por vulneración al derecho fundamental de petición. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal o quien haga 
sus veces de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP- para que en el término de un (1) día, emitan 
pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones del accionante. 

 

Cordialmente,  

                 ORIGINAL FIRMADO POR                  
                  CAMILO BERMUDEZ RIVERA 

           SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., marzo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez la acción de Tutela No. 2023-085 informando que la accionante  

presentó escrito de impugnación al fallo. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., marzo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ante el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se concede la impugnación 

al fallo de tutela con radicado No. 2023-085, emitido por este Despacho Judicial 

con fecha marzo dos (02) de dos mil veintitrés (2023), presentada por la 

accionante GLADYS ALVARADO CACERES. Líbrese oficio. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
LA JUEZ, 
 

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL 
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en estado:  

 
No. 40 del 10 de marzo de 2023 

 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

Secretario 


